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GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Con esta fecha, y haciendo uso de 
las facultades que me confiere el ar
tículo 41 de la vigente Ley de' Cazar 
de 16 de mayo de 1902, he concedido 
autorización para la extinción de ani
males dañinos a don Millán Alonso 
Lashéras, vecino de esta capital, en 
la finca de su propiedad denominada 
“El Montecillo.”, sita en término mu- 
aícipal de Santibáñez de Valcorba, 
de esta provincia, mediante el ^ em
pleo de veneno, que deberá ser colo
cado después de anochecido y retira
do antes de la salida del sol, en evi
tación ‘de cualquier accidente; todo 
ello con sujeción a lo- dispuesto en 
dicha Ley y _^ su Reglamento' de 3 de 
julio de 190'3. El veneno no P'odrá ser 
colocado hasta transcurridos ocho 
días de la- publicación de esta Circu
lar en el_ “-Boletín Oficial” de la pro- 
v'inc'ja.. . ’ - , '

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, 'debiendo los seño
res alcaldes de los pueblos en que 
se halla enclafvada la finca afectada, 
así como los de los- pueblos limítro
fes, publicar, durante tres días con
secutivos, 'los correspondientes ■ edic-- 
^ûS' o ba-ndos' en evitación de des-, 
gracias. ,

Valladolid, 5 de febrero de 1962.— 
El gobernador .civil. Antonio Ruiz- 
Ocaña Remiro.

Jeluïupa Superior de Policía
Para dar cumplimiento a l^s normas 
dictadas ppr la Superioridad, Sobre 
fotógrafos ambulantes, . -deberán pre
sentarse, los residentes en esta pro
vincia,en la Jefatura Superior dé Po
licía, Platerías, número 16, duran-te 
el plazo de quincé días, de nueve a 
trece o de dieciséis treinta a diecinue-’ 
ve horas, provistos de la 'autorización 
que les -permita el, ejercicio de su* 
profesión, emtendiendo qúe si transa- 
c-urrido el plazo citado, alguno carece 
de ella o deja de ' presentarse, será 
considerado como fotógrafo, clandes
tino, a - todos los efectos.

El gobernador civil, P. D.: El je 
fe superior, Virgilio Verona. .
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

; COAVOCATORZA
para proveer, mediante concurso, la 
plaza vacante . de Auxiliar Recauda- 
■..dor de Contribuciones e Impuestos 
del Estado, a cargo de esta Dipudación 
Provincial, de la primera zona de Me
dina del Campo,, de conformidad don 
las normas establecidas por el vigente 
Estatuto (le Recaudación, aprobado 
por. Decreto de 29 de diciembre 
de 1948, y disposiciones concordantes

Los que aspiren a esta plaza ha
brán de 'someterse a las siguientes

BASES
Primera.—La referida prim;era zo

na- de 'Medma del Campo comprende 
los siguientes pueblos: Ataquines, 
Bobadilla, Brahojos, El .Campulo, Oer-

j vil lego, Fuente el Sol, Górneznarro, 
Lomoviejo-, Moraleja de las Panade- 

- ras, Curiel, Pozal de CiaUinas, Pozal
dez, Ramiro, Rubí de Bracamonte, 
Salvador, .San Pabló de la Moraleja, 
San Vicente del Palacio, Vela'scálva- 
ro y La Zarza.

Segunda.—^Podrán concursar,- con 
carácter preferente, los funcionarios 
del -Ministerio de Hacienda, varones 
y mayores- de edad, que reúnan las 
condiciones exigida's en la presente 
convoca-toria.

También podrán concursár, para el 
caso de qué no haya concursantes ap
tos funcionarios del Ministerio de Ha
cienda, los- actuales funcionarios ad
ministrativos, en propiedad, de la'Ex- 
.ceientísima Diputación Provincial de 
Valladolid, varohes, mayores de edad, 
qúe -el 'día 29 de septiembre de 1961 
■se encontrasen en’' situación activa, y 
con más de 4 años de servicios a la 
Diputación Provincial.

Igualmente podrán concursar, para 
el caso de que no haya concursantes 
de las dos -clases referidas anterior
mente, aspirantes de. turno libre, los 
cuales deberán reunir las condiciones 
generales -de capacidad reglamenta-' 
riás y justificar cuantos 'méritos con
sideren oportunos, qu-e 'serán aprecia- 
'dos libremente por la Gorporación.

Para que un Recaudador funciona
rio provincial, o de los de nombra
miento en turno libre, puedan con
cursar, precisarán reunir -idénticas 
condiciones qué las requeridas en la- 
norma 2.^ del artículo 27 del Estatuto 
de Recaudación, para el caso de re
caudadores funcionarios de Hacienda.

A los fines de la resolución del con- ' 
curso entre funcionarios- del Minis
terio úe Hacienda, ®e establecen, ppr
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ordçn'- de preefrencia, los siguientes 
grupos de concursantes:.. ,

1 .” Funcionarios- que actualmente 
sean recaudadores o do hubieran sido 
en propiedad y por nombramiento mi- 

. .nisterial. •' • /
2 ." Los que lo sean o lo huMéran 

sido asimismo en propiedad; por nom-, 
bramiento de ^Diputaciones concesio-' 
marias del Servicio. - ■

3 .*’ Funcionarios no recaudadores 
.que. posean el certificado de aptitud 
para el cargo. . • ,

4 .® Fuincionarids del Ministerio de 
Hacienda en general que pertenez
can, en- situación activa, a alguno de 

-los siguientes Cuerpós del mismo: 
General de Administración de la Ha- 
ciendd Pública, Pericial de Contabili
dad, de Contadores del Estado,-.de 
Abogados, del Estado o de Profesores 
Mercantiles.

En cada uno de los grupos anterior- 
•-^mente indicados, los^ méritos determi- 

nantes del no mitram lento, y su orden 
de prelación, serán los siguientes:

1 .” La mayor categoría y clase, del 
funcionario..'

2 ° El mayor tiempo.de servicios 
a ' la Hacienda.

3 .’ El mayor tiempo de servicios 
de Recaudador en propiedad.

4 .° El mayor tiempo- de servicios 
en Tesorería. .

5 ." La menor edad. ,
Para la resolución del concurso, en 

su caso, entre, aspirantes funcionarios 
, de esta Corporación, los méritos de- 
tenninantes del nombramiento y su 
orden' de prelación serán los si- 
.guíe/ntes:

a) La mayor categoría y claSe del 
funcionario. . . -

b) El mayor tiempo de servicios, 
en propiedad, a la Diputación.

c) ' La menor edad. . 
Tercera.—Los aspirantes funciona

rios del Ministerio de Hacienda delie- 
rán justificar - los siguientes extremos:

Funcionarios actualmente 
Recaudadores

1 .® Llevar en la- fecha del concur
so más de dos años al frente de la 
zona que -desempeñe. ■ 

2 ." No haber incurrido dura rite los 
dos últimos, en faltas de las califica
das Cómo graves o muy graves en el 
Estatuto'de Recaudación. '

3 .® .No tener valores pendientes 
anteriores a los últimos ocho años.

4 .® Que su gestion durante eL úl
timo bienio ofrezca un /lncir>3mento 
de .recaudación voluntaria y -ejecuti
va, apreciado^ conjuntamente, de más 
de una^quínta parte de la diferencia 
entre el tipo de ' recaudación lograda 

en el p-eriúltimo y ciento,' o sea el im
porte total de los cargos, o que el Re- 
cáudador concursante hubiera Oh ten i-.. 
do-en los dos años dgl bienio- prime-' 
ramente -citado, la recompensa espe
cial a que se refiere el artículo 195 
del vigente Estatuto "de Recaudación.-

5 .” Categoría- y. clase.
6 ." Servicios a -la Hacienda.

■ 7." Servicios de. Recaudador.
8.® Servicios en Tesorería.

' 9.° Edad. '
Funcionarios ex-recaitdadores

Los mismos que los antériores, pe
ro el 4.® referido, al último bienio en 
que hubiesen ejercido el cargo, y el 
de hallarse en situación activa el día ■ 
29 de septiembre de 1961, en cuya fe
cha ha de -entenderse qué se produjo 
la vacante, por ser-la de nombramien
to para otra zona del anterior titular.

' Funcionarios con certificado 
de aptitud " . '

Justificarán hallarse en posesión 
del certificado de aptitud para el car
go de Recaudador y los mismos, extre
mos que los siguientes:.
Funciona7'i:os de Hacienda en general

1 .® Contar con más de cuatro años 
de servicios en' el Departamento. 

2 .® Pertenecer- a alguno de los 
Cuerpos que para los. mismos se de
terminan en la base segunda. •

3 .® Categoría y clase.
4 .® Servicios a la Hacienda.
S ." Servicios en Tesorería. 
'6."' .Bda{|.
7 .® Hallarsé én situación activa el 

29 de septiembre de 1961.
Cu^ta.—Las instancias, en las que 

los aspirantes deberán' manifestar -ex
presa y detalladamente que reúnen 
todas y cada una de las condiciones 
exigidas, se-,presentarán dirigidas al 
ilustrísimo señor presidente dé esta . 
-Corpóración, en la Secretaría de la 
misma, dehidamente reintegradas por ' 
el concepto de Timbre del Estado, y 
con Timbre provincial de igual cuan
tía, durante las horas de oficina.

- El plazo de presentación de instan
cias será de treinta- días hábiles, a 
contair del siguiente al de la publica
ción de la presente convocatoria en . 
el Boletín Oficial del Estado; pero, 
no obstante, ,se admitirán documen
taciones desde la .insérció’ií del pre
sente anuncio .cn el "Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Quinta.—Inmediatamente de expi
rado. el plazo de presentación de ins
tancias, el señor presidente de la Cor- 
poración, en sesión de la Comisión 
de Oobiernó, resolverá sobre la ad
misión o., exclusión ■ de aspirantes, .y

se publicará la lista de los mismos 
en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
a 'los efectos determinados en el ar
tículo- 7.® Mel Deoreto de .40 de mayo 
de 1957.

.iSexta.—Verificada la publicación a 
que se refiere ‘la h a s-e- anterior, y 
transcurrido el plazo de que..-disponen 
los aspirantes para recurrir contra el 
objeto de la misma, y resuelta^, en sa 
cáso, por el señor presidente de la 
.Corporación, ep sesión de la Comi
sión de .Gobierno, las reclamación-as 
que pudieran presentarse, se -pasará 
el expediente al Comité del Servicio 
de Contribuciories para que formule 
la propuesta ’ correspondien le.

Séptoma.—Formulada la pro-puesta 
de nombramiento, se comunicará al 
a-spirante respectivo, mediante ¡notifi
cación publicada en el. “Boletín Ofi
cial” de la provm-oia-, que, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, .a par
tir de la fecha- de dicha 'propuesta, 
justifique las condiciones e'xigidas en 
la forma siguiente:.

Funcionarios de Hacienda
•Co-n certificación de la respectiva 

Tesor'eiría :' los requisitos señalados .v 
que deben reunir los actualmente Re
caudadores y.los ex-recaudodores 'en 
orden a permanencia, conducta, va
lores pendientes y gestión-, dando lu
gar la falta de esta justificación a que 
■los Recaudadores queden automática- 
mente excluidos del concurso, y que 
los ex-recaudadores se les ca-talogue 
como concursantes del grupo 3.®-

Con el original o testimonio feha- 
oiepte del. mismo: el certificado de 
aptitud para el cargo. -

Y con' la coiT-espondiente hoja de 
•servicios, sin calificar, con la confor
midad del jefe de la Dependencia a 
que se hallan adscritos:' las restantes 
condiciorieiS exigída-s. '

i, Funcionarios de la Diputación
- Con certificación expedida por el 
secretario de la mísm-a, acreditando 
su condición y cuantas circunstaficias 
co-nsten en. su hoja de servicio, y. los 
que actualmente sean recaudádores, 
de la misma forma que los funciona
rios de .Hacienda las condiciones re 
queridas en la norma 2.^ del, artículo 
27 del Estatuto de Recaudación.

Concursantes de turno libre
Estos concuasantes,, además de la 

justificación exigida a los, anteriores, 
en caso de -ser recaudadores y la jus- 
tificación de los méritos que aleguen, 
presentarán .los siguierites docn- 
m-entos: . .

[ a) Extracto de la certificación de 
nacimiento, exjoedída por- pi Hô'gistî'l

MCD 2022-L5



9 de febrero de 1962 3

■sica, a que le sirva de regulador para; 
la determinación del haber pasivo, 
además de los años de servicio, el 
sueldo que hubiera alcanzado en el 
escalafón respectivo.

El concursante que resulte nom
brado, vendrá obligado a recaudar los . 
tributos del Estado y cuantas impo
siciones provinciales y locales le en
comiende la Diputación PraVlncial, 
con' .sujeción a las reglas y normas 
que la misma determine.

Undécima.—El resultado ‘ del con
curso será notificado a los interesa
dos mediante anuncio que. se publica
rá en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, pudiendo ser impugnada la re- 
'solución ante el Ministerio de Ha
cienda, dentro del plazo de quince 
días que señala la norma no'vena del 
artículo 27 del Estatuto de Recauda
ción.

Duodécima.—Para poseslonarse del 
cargo, el 'nombrado tendrá que cons
tituir en la Depositaría Provincial o 
en la .Caja General dé Depósitos, la 
fianza 'equivalente al importe del cua
tro por ciento del cargo correspon
diste a la zona', dentro del plazo de 
dos meses, a contar del día siguiente 
al de la publicación de su nombra
miento en el “Boletín Oficial” de la 
■provincia,, cuya fianza 'se podrá cons
tituir en .metálico, en Obligaciones de 
la Diputación Provincial de Vallado
lid por su valor nominal y en Títu
los de la D’eudâ del Estado o del Ban
co de Crédito 'bocal, por el valor de 
su cotización o valor nominal cuando 
gozaren de este privilegio.

' La falta de toma de .posesión, den
tro del inidicado plazo, de dos meses, 
dará lugar a la sanción que détermi
na la miorma 6.». d.el artículo .27 del 
Estatuto de Recaudación.

El premio de recaudación, será del 
upo cincuenta por ciento 'del importe 
de lo cobrado en 'período voluntario, 
y del cincuenta por ciento' de la parte 
■correspondiente a la Diputación del 
recargo de 'la recaudación ejecutiva; 
disfrutando, además, de los derechos 
que .otorga’ el artículo 79 del Regla
mento del iServicio en lo que se refie
re a la recaudación de Corporaciones. 
'El designado se considerará com- 

’ P'rendido. en el artículo 28 del Estatu
to de Recaudacián de 29 de diciembre 
de 1948.

Lo que 'se publica para general co
nocimiento.

Valladolid, 5' de febrero de 1962.— 
El presi'dente, Emiliano* Berzosa Re
cio.—El secretario general, Dionisio 
J, .Negueruela y Caballero.
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Oivil, legitimada y legalizada en su 
caso-

b) Declaración jurada de no. ha- 
113rse incurso en ninguno de los casos 
de incaipacidad enumerados en el ar
tículo 36 del vigente Reglamento de 
Funcionarios de Administración 
bocal.

c) Certificación de buena conduc
ta, expedida por la Alcaldía de la re
sidencia del interesado.

d) Certificación del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes, justifica
tiva de carecer de antecedentes pe
nales. '

e) Certificación expedida ipor el se
ñor decano del Cuerpo de Médicos de 
la Beneficencia de esta Diputación, 
acreditativa de no padecer enferme
dad ni defecto físico, que le impida 
el normal ejercicio de la función.

f) Certificado de adhesión al Movi
miento Nacional, expedido por la Je
fatura Provincial de F. E. T. y^ de 
las J. 0. N-S. respectiva.

g) . Documento justificativo de su 
situación militar.

Octava.—Si el concursante propues
to no presentara la documentación 
exigida dentro- del plazo antes indica
do, salvo los casos de fuerza mayor, 
no podrá ser nombrado y perderá to
dos los derechos, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiera ' podi
do incurrir por falsedad en la instan
cia presentada solicitando lomar par
te en el concurso. _

En este caso, se formulará nueva 
propuesta de mombramiento en favor 
del concursante que siga en méritos 

,al .propuesto.
La Exema. Diputación Provincial, 

otorgará el nombramiento, ateniéndo^ 
se a là' propuesta del Comité de Con- j 
tribuciones, en la primer^sesión ple
naria que celebre, después que el con
cursante propuesto complete su do
cumentación, salvo cuando la Corp'O- 
ración observe irregularidad grave en 
la tramitación del concurso, en cuyo 
supuesto habrán .¿de , practicarse de 
nuevo los 'trámites afectados por la 
irregularidad.

Novena . — Conforme al promedio 
del bienio 1960-61, la primera zona 
de Medina dal Campo tiene un car
go de 2.364.344,39 pesetas.

Décima.—-El que resulte nombrado, 
no, adquirirá la condición de funcio
nario provincial, y si lo fuere que
dará en situación de excedencia acti
va, en las condiciones que previene 
el-artículo 60 dal 'vigente Reglamento 
de Funcionarios, de Administración 
Local, con derecho, en caso de 'ser 
jubilado por edad, o imposibilidad fí-\

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Adquisición de artículos
En el Boletín Oficial del Estado de 

6 del actual mes, se publica un anun
cio de concurso para contratar el su
ministro de los artículos que a'con
tinuación se reseñan, que se conside-, 
ran 'precisos, en lós Centros Benéfico- 
Provinciales, durante todo él año de 
1962, cuyos importes respectivos de 
adquisición excedeh dé 500.000 pese
tas. Didhos artículos se entregarán 
mensualimente, a petición' de los 'se
ñores directores de les referidos 
Centros.'

Los pliegos-oferta para éfete concur
so, cerrados y lacrados, a voluntad 
del licitador, se presentarán- en la Se
cretaría. General de la Corporación, 
dentro de las horas de oficina, o sea, 
'de nueve treinta a las catorce treinta 
boras, durante el plazo de diez días 
hábiles, contados desde el siguiente 
all de publicación del anuncio res
pective 'en el Boletín Oficial del Es
tado, reintegrados con seis ‘peseta's en 
pólizas del Estado y un timbre pro
vincial de seis pesetas.

Los- pliegos de condiciones admi
nistrativas y técnicas que regirán es
te concurso, se hallan de manifi'estO', 
a disposición tie- los licitadores, en la 
Secretaría General.

Juntamente con.- 'la oferta se inclui
rá una declaración 'en la que ©L lici
tador afirmé no estar comp'reridido en 
ninguno de. los casos de incapacidad 
e incompatibilidad señalados por los 
artículos l.” y 5.« 'del Reglamento de 
Contrátación vigente.

Con el pliego-oferta formulado con
forme al modelo que -se indica al fi
nal, se incluirá, asimismo, el justifi
cante d'e depósito' provisional con'Sti- 
tuído, indispensable para tomar par
te ■én el 'cóncurso, conforme a. la cuan
tía que se señala a continuación, don
de también se expresa el im-porte de 
la fianza definitiva a constituir por 
cada artículo en caso de adjudicación- 
.En este pliego también se incluirá el 
justificante de.la industria ejercida y 
el carnet 'de identidad.

La apertura y publicidad de las 
oifertas presentadas, se verificará el 
siguiénte día hábil de aquel en que 
finalice el plazo de los diez días há
biles concedidos al efecto. Dicha aper
tura tendrá luga'r en el salón de se
siones de la Comisión de' Gobierno, 
a las trece horas, ante la Mesa cons
tituida por el señor ■ presidente o ’di
putado en quien delegue y el señor 
'Secretario general de la Corporación,
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que dará fe del acto, .pasando dichas 
ofertas seguidamente a informe de 
los servicios competentes de la Cor
poración para la oportuna propuesta 
de adjudicación, conforme determina 
el apartado '4.° del 'articulo 40 
del Reglamento de Contratación, y 
una vez conocido .por la autoridad 
competente se efectuarán las adjudi
caciones definitivas q u e • procedan, 
dentro del plazo de noveijta días, a 
contar de la fecha’ de apertura, o se 
declarará, desierto, el concurso si nin
guna de dichas ofertas cumplen, las 
condiciones técnicas ya fijadas.

El iContrato que pueda derivarse de 
este concurso se entenderá hecho a 
riesgo y ventura, por lo cual el con
tratista no tendrá derecho a reclaiha.r 
aumento en 'el precio contratado, ni 
indemnización' por ningún motivo, 
salvo que lo ordene concretamente al
guna disposición superior.

Eos artículos que deben, adquirirse 
son los siguientes:

56.000 kilos de carne de vaca. -Fian
za provisional, Q0.016 pesetas; defini
tiva, 60.032 pesetas. - , 

129.900 kilos de harina de. trigo. 
Fianza .provisional, 18.186 ' pesetas; 
definitiva, 36.372 .pesetas. ;■ •

146.000 litros de leche ^e vaca. Fian
za provisional, 13.724 pesetas; defini
tiva, 27.448.-peselas. '

340.000 kilos de patatas. Fianza pro
visional, 10.200 pesetas; definitiva, 
20.400 pesetas.

645.000 kilos de carbón antracita. 
Fianza provisional, 1^869,50 pesetas; 
definitiva, 23.739 pesetas.

Serán de cuenta de los adjuidicata- 
rios todos los ga'stos que Origine este 
concurso, tales coom anuncios'en el 
BoletÍ7T Oficial del ^Estado, “Boletín- 
Oficiar’ de la provinciá, periódicos lo
cales y Emisoras de Radio, así como 
también loá ¿derechos del notario en 
la formalización de escritura públi
ca, liquidación de derechos Reales y 
todo otro cualquier limpuesto o gra
vamen que pueda sufrir el articuló 
adjudicado hasta su entrega en los 
respectivos Centros Benéficos o Pa
lacio de la Diputación, donde única
mente se considerarán recibidos. Es
tos gastos . se calcularán en propor
ción al coste del artículo suminis
trado.

El oferente que actúe en represen
tación de tercera persona, deberá te
ner concedido poder suficiente para 
ello, que será declarado bastante a 
costa del licitador por el señor secre
tario general de la Corporación, cu
yo pod^er se acompañará a la propo
sición dentro del «obre,.

El Jdeiíador, que acuda a este con
curso en nombre de alguna .sociedad, 
déberá también presentar una certi
ficación conforme al modelo que se 
inserta al^ final. '

Se considera indispensable, siem
pre qüe la clase de los artículos ofre
cidos lo permita, la ' presen ta ctón de 
una muestra, -con arreglo a la cual 
■se efectuará el suministro en caso de 
ser adjudicado.

En lo no previsto por el pliego de 
condiciones técnicas y adminiistrati- 
yas a. que se alude anteriormente, re
girán las normas .contenidas eri los 
artículos 307 al 318' de la Ley‘de Ré
gimen Local yigente y lo determinado 
por el Reglamento de Contratación 
de 9 de enero de 1953.

El presentador de pliegos que hu
biere de exigir el correspondiente re
cibo, deberá presentar a tal efecto, un 
timbre móvil de 0,50 pesetas.

Valladolid, 8 de febrero de 1962.— 
El presidente, Emiliano Berzosa Re
cio.—El seorétario general, Dionisio 
J. Negueruela y Caballero.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., de... años, estado..., profe-' 
sión..., vecino de... (calle y núméro), 
enterado de los pliegos de condicio
nes técnicas y administrativas forma
das para el concurso de adquisición 
de artículos con destino a los Cen
tros Benéfico-Provinciales dependien
tes de la Exema. Diputación Provin
cial de Valladolid a'sí como de los'de
más documentos obrantes en el expe
diente, 'Se comproníete ' a suministrar 
al... (aquí el Establecimiento o Esta
blecimientos) hasta el día 31 de di
ciembre de 1962... (aquí la cantidad 
del artículo), al. precio de... (aquí 
cantidad' en letra por la unidad seña
lada), comprometiéndose igualmente 
a cumplir todas las condiciones ge
nerales' del contrato. . ■

' (Fecha y firma)

DECLARACION DE CAPACIDAD

(En pliego aparte)

El que suscribe a los efectos del 
articulo' 30 del Reglamento de Con
tratación, .'apartado 3.”, declara, bajo 
su responsabilidad, que no se halla 
afecto de incapacidad ni incompatibi- ’ 
■lidad alguna para optar al concursó 
de adquisición de artículos de alimen
tación^ y consumo durante el año de 
1962 anunciado por la Exema. Dipu
tación .Provincial de Valladolid, con

forme a ilo determinado en los ar
tículos 5 y 6 del citado Reglamento

(Fecha y firma del licitadorj
MODELO DE CERTIFICACION

(Utilizable po7' E^np^^esas 
o Sociedades)

Dpn... (director gerente o conse
jero delegado o cargo análogo) de ig 
Empresa....'

Certifico:' Que en la Empresa... no 
forma parte de los Organismos de di 
rección, representación o asesora
miento, ningún. .Ministro, Embajador, 
Subsecretario Director general ni 
otra persona con cargo oficial asimi 
lado.. ' , -'

Expido la presente en..., a... de... 
de 1962, a tenor de lo dispuesto- en el 
Decreto de Iñcomipatibilidades de 13 
de mayo de .1955, y' para que -surta 
■efecto ante la- Exema. Diputación Pro 
vinoial de Valladolid. .

(Firma c^él certificante)
, ' ' 555

HSTRAM HCIPAL

Ayuntamiento de Valladolid

' , '‘.ANUNCIO

Aprobado por el Ayuntamiento ple
no lo^ pliegos de dondicipnes redacta
dos ai efecto, para contratar, median
te subasta pública, las obras de tube
rías de captación y desagüe,, para el 
servicio de la estación depuradora de 
la .margen derecha del río Pfisuerga 
(Valladolid), y enlace con la red de la 
ciudad, y no preesntadas reclámacio 
nes con arreglo a lo dispuesto en d 
articulo 24 del Reglàmento de Cont 
tratación de las ' Corporaciones Loca
les, se anuncia la correspondiente que 

. se verificará con las formalidades es 
tablecidas en el artículo 34 'del otado 
Reglamento, a los vemtiún días há
biles a partir del siguiente, tam-bién 
hábil, de la pubilcación del presente 
ánunci'b en el Boletín Oficial del Es- 
iddo, y hora de las doce dé -la rha-, 
ñaña, en una de las salas de la.Casa 
Corísistorial, bajo la presidencia del 
ilustrísimo señor alcalde o del tenien
te de alcalde en quien al efecto dele
gue, y las 'proposiciones para lá mis
ma se preesntarán en el Negocia- 
,do 3.° (Obras) dé la Secretaría Gene
ral, en -el indicado plazo, hasta el an-' 
terior hábil al de la celebración de 
la subasta y durante las horas de diez 
de la. mañana a una de la tarde.

El .tipo -de subasta es al de dó^ WV
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nones doscientas cuarenta y ocho mil , 
seteci,entas cincuenta y nueve pese-^ 
tas con, cincuenta y cuatro céntimos!, 
á 'que asciende el presupuesto de con4 
trata, y las proppsiciones, que' se ha-\ 
rán a la baja, se limitarán a expre- , 
aarlas núméricamente, sujetándose al 
siguiente ■ ,

MODELO DE PROPOSICION

. (que se extenderá .en papel con póliza 
■ de seis pesetas y sello municipal de 
diez pesetas, y al preseptarse llevará 
escrito en el sobre lo siguiente :■ Pro
posición para toumar 
basta de'...). .

Don F. de T. y T., 
domicilio en...,'' calle 

vecino de..., ce 
de...,, número.

■ se compromete a ejecutar las óbraS' 
de..., conforme a los pliegos de con- ■ 

■ diciones aprobadas, que declara cono
cer debidamente, en la cantidad de... 
pesetas.,' .

Asimismo' se compromete. a que las 
. remuneráciones mínimas que han de 

percibir los obreros de cada oficio' y 
categoría empleados en las obras por 
jornada normal de ‘trabajo y poi 
ras extraordinarias no sean inferiores^f '^® 1902. jEl alcalde, ' Basiliso .Fer-
a los tipos fijados por las Entidadet^ 
competentes. 2

(Fecha y firma del ..proponente)

Para tornar parte en la licitación, 
será preciso consignar, como fianza , 
provisional, la canfidad de cuaitenta 
y cuatro mil novecientas setenta y 

. cinco pesetas con 'diecinueve cénti-, 
mos, en. la Depositaría . municipal, en 

■ lá Caja Général de Depósitos o en 
una de sus sucursales, debiendo estar 
reintegrado en todos los casos con 

. el timbre municipal que corresponda, 
ampliápdose por el rematante á 
ochenta y nueve mil .novecientas cin
cuenta pesetas con trei,n ia y ocho cén- 
.timos, para constituir la fianza defi- 

. nittva. ó •
Los pliegos de condici on es ^y demá^ 

antecedentes relativos a la subasta^ 
■se’ hallarán de manifiesto' todos lo| 
días laborables y durante las horas* 
de oficina, en el Negociado 3." (Obras); 
de la /Secreta-ría' General de este'. 
Ayuntamiiento.

El plazo de ejecución dé las obras 
será el seis meses, y su importe, sa
tisfecha con cargó al presupuesto ex
traordinario correspondiente. /

Todos los gastos que origine este 
expediente, objeto de la subasta, se
rán dé cuenta del adjudicatario. -

Lo que ^ anuncia al público para
--«enerár conocimiento. 5
¿- .if. Valladolid, 17 ‘de' enero de 1962.-í

El alcalde,r~.:Santi^go López Gonzál®.

*^"W^.'ÑT^AÑ'ILL^^ DE ARRIBA 
^ern^inada '*ta 'reótificación del pa-

. dróñ de habitantes de este términ'o 
municipal, con relación al 31 de di- 
ciembré de 1961, queda expuesta 'al '
público, e n, la Secretaría de este
Ayunitaimiento, por espacio de quince
días,' 'pa-ra, pir recla'maciones.

parte en la sp;.^-«.0Qüintanilla'-*i(je Arriba, 1 de febrepp^^ 
'alli de 19'62.—©1 aíoalde, Anatolio Arranz.')

546-430

QUINTANILLA QEL . MOLAR
Terminadas las otperaciones de rec

tificación del padrón municipal de ha
bitantes, con referencia al 31 de di
ciembre de 1961, se hallará' de mani-

' fiesto al público, en la Secretáría delh- '^^ este Ayuntamiento.
Ayuntamiento, durante el ,plazo 4^^ 
quince -dials, a efectos de reolami^-
clones.

Quintanliiasalel Molar, 30 de ete#o-.

niández.

572-431

' -QUINTANILLA DE ONESIMO
En la Secretaría de este Ayunta

miento, .se bailan expuestos al púb^* 
CIO,' por terming de diez hábiles,W- 
efectos de su examen y- reolamaao'-, 
nes pertinentes, los siguientes doau-’ 
mentos, fo-rmados para el actual €j#f«, 
cicio d^ 1962: *

Padrón (del arbitrio' municipal so- 
ÿ pecuaria.
municipal: 'so-

bre la riqueza rústica 
Padrón del arbitrio 

bre la riqueza urbana.
Padrón del arbitrio 

■ bre canalones, ■
municipal SO'-

Quintanilla de O.nés;mo, 2 de fe- 
brpro .!d,0-1962.^B] alcalde, E.' García. 

■ y ■ 564 43^ ~^'f alcaide, Gpri-stan-üno López.

QUINTANILLA DE ONESIMO l '•
..-Rendidas la.s' cuentas municipales deP. 

' presupuesto ord.inario y de la Adminis- - 
tración del Patrimonio,, de los años de 
1945 al de 1958, ambos inclusive, se hallan 

, de manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de
quince días, durante los cuales y ocho 
más,, podrán formularsc contra las niísmasY'***^^^*”dón.*jde- Diuero, 26 de. enero de
las reclamaciones y observaciones que 
estimen pertinentes, a tenor de Jo díspnes^

to en el artículo- 790 de la vigente ley de
r-^ *"'Régím efi-*tocál.

- óQuintánilIa^de Onésimo, 29 de enero 
de 1962.—El alcalde, E. García. -

n- 473-433

QUINTANILLA DE ONESIMO
En la Seéretaría de este Ayuntamiento 

y por término de diez días, se halla d^ 
manifiesto al público la ipatríeula de li
cencia fiscal —impuesto industrial-, de 
este término, formada para el actual ejer
cicio de* 19^2, durante cuyo plazo podrán 
los iníeresldos formular contra la misma 
las reclamaciones pertinentes. 

‘‘■;e--'^uîiflSnîïî<dè Onésimo, 29 de en no 
■ de 1962.L El afcálde, E. García.

474-434

' ,0»; .-^...kUBDA . . 

''"'Términadas las operaciones de rec
tificación del padrón de habitantes re
ferido ab 31 de diciembre último, se 
expolien al público, por quince días, 
para su ex.amen y reclamaciones,. en

Rueda, 29'4.1 e enero dé 1902,—El al-
cálde, Aureliano Gatón.

500-435

¿AELFCES DE MAYORGA

Terminada la rectificación del padrón 
de habitantes de este terminó municipal, 
con relación al 31 de diciembre de 1961, 
queda expuesto al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, ai objeto de oír recia- 
macioncs._ 1 .

Saelices d^, Mayorga, 29 de enero de 
"1902.-^El alcaide (ilegible).

462- 436

11^5 5 • ^^'i^^*^R®ntb
Uabiéndose oonfeccio'^do da .reno-' 

vación del padrón municipal de habi
tantes de este término municipal, ■con 
referencia al'.31 de diciembre de 1961, 
se halla de mani-fiesto al público,- en 
la, Secretaría municipal, por. espacio 
de quince días, para air reclama- 
ciones. , ■ . '

; San^ Llorgnte, 29 de enero de 1962.

492-437
3'^SARDON 'DE DUERO

-_^,....,T¡ermmad'a'S’'ias operaciones .de rec
tificación del padrón de habitantes de- 
este' témiino municipal, referidas al 31' 
de diciembre de 1981, quedan expues
tas al público, por quince días, para 
oih reclamaciones.

' '<1,962.—E1 a 1 caIde, Ju 11 o P a rra.
41Í”43§
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- TORRE DE ESGUEVA

Confeccionada la matrícula industrial 
para el año 1962, queda expuesta al pú-^* 
blico, en la Secretaría de este Ayuntamien4ií 
to', durante el plazo de diez días, al objetol 
de oír reclamaciones. í

. v- . yQ-ppg-^g Bjgueva, 27 de enero de 1962. ; 
? A El alcaldé, FiladéVo Escudero.

- ■ . - J ' 464-439

—''^UEÑA
A efectos de examen y 

nes, se hallan expuestos 
recíamacior 
al público.

en’ la Secretaría de este, Ayuntamien
to,. los documentos siguientes:

1. Padrones de arbitrios e impu-^^. hj^. de-.»4961. 
tos .municipales,, correspondientes á^' 
año actual de 1962, durante el plaz^ .■
de quince días hábiles. . '

2. Matrícula de licencia ñscal def 
impuesto industrial, para el año 1962,-- 
por espacio de diez días.
• 3. Rectificación del .padrón muni
cipal de habitantes, con relación al. 
31 de diciembre último, por término- 
de quince días'. 

¿-®=‘-^®‘4^rtfëfiC''*,^0 ’ ide eidero de. 1962.—El 
y alcalde,- Abt'ohio P.-Minayo.

L ’ 550-440

YAEB-ÜENA DE DUERO .
Formado por este Ayuntamíentq el 

proyecto, de jpresupuesto extraordina
rio para atender a los gastos de ins
talación de teléfono, y obras de arre
glo de varias calles, se -halla expuesta 
en la Secretaría municipal,.por él pM^ 
zo de .quince días, a los efectos sef^-í 

’lados en la vigente Ley de Régimen 
Local, t <

Valbuena de Duero, 2 de febrerb^^’ 
f-^éH.‘962Í^v:El aliqa'lde, Eufronio Martín. 
1^""’ é -600-441

L.ytLBUSS^ DE DVEÍÍQ

^«^’’Esi^^wTddS-s las operaciones ,de la 
rectificación del padrón deshabitan/ 
tes de este - término municipal, ' q-uiedat 
expuesto al público, en la Secpetarí-al 
de este Ayuntamiento, por el plazo’ 
de ocho días -hábilies a efectos de re-,, 
damaciones. . ' . . t 

^í^^«J^.bU;épa^...de Duero, 2- de febrero 
| jjjde ,,1962.—El alcalde, Eufronio Martín. 
1 ' 601-442

:^^- VEGADE^ALDETRONCO-
(T nfeccíonada Ja matrícula industrial 

de este término municipal para 1962, se 
h illa de manifiesto al público, en la Secrer 

taría dcl Ayuntamiento, a los efectos de 
reclamación, por espacio de diez días.
_ y^S^-de-Valdetronco, 22 de enero dc 

jí i. 1962.—El alcaldé, .Zósimo del Barrio
\ j 406-443

.'- ^-Tega DE - ’VALDETRONOO
■ Apróbado por esta Corporación mu-í 

nioipai un expediente de suplemtn-o 1 
. de crédito, queda- expuesto al públi- í 
co, en la Secretaría del Ayuntamie-n- 1 
to, por espacio de quince días, a efec
tos de^ examen y reclamaciones, en 
la forma que determina la vigente 
Ley de Régimen Local.
^y€5ga*4ê~‘Wî^etronco, 31 dé dreiem-

^E] alcalde, ■ ZósimiO del
Bâirrio.

433—^^

. ^--•' ‘'■VILLACID DE CAMPOS ' ’^^',
Aprobado por el Ayuntamiento de pit . 

presidencia, el pliego de condiciones que 
ha de servir de base en la subasta ,para el 
aprovechamiento de los pastos de ios pra- 
do's dq propios de este Ayuntamiento, 
queda expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de ocho 
días, durante' las horas de once a una, en 
los días hábiles.

Lo que se hace público en cumplimiento
de lo dispuesto en la Ley de Régimen LÔ^ /'^^iftalbai’lw 31 de enero de 1932 —
cal, téxto refundido de 24 de junio de l955,'' 
en su articulo 312 y el 24 del Reglamcn^ 
de Contratación de las 'Corporaciónes Lo
cales. ' 

"^■Vniacid d^-Carapos, 26 de enero,dé 
' 1'962?— El a Icalde, Alfredo - Collantes,

' 503-445

¿ .^--.VIBBAGÍD DE CAMPOS.
■ Formados los documentos ,cóbratorios 
de los arbitrios de rústica y urbana para- 
ci ejercicio de 1962, se exponen al público, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, P<^«gfijg?r#T9^;¿,El alca.Íde/F. Calva 
término de ocho días, a .efectos de examenb’.igá'sa'ábrá' - ' . 'término de ocho días, a efectos de examen^' 
y reclamaciones. - !
•^Vthacfd- 'de .Campos, 26 de enero de 
4'962, — Eralcal3’e,:Alfredo Collantes. ^ =

i 504-446

.?’ VILEACÍD DE CAMPOS

Confeccionada la maírídula dc licencia 
fiscal del impuesto industrial, para el ejer
cicio de 1962, queda expuesta al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de diez días, a efectos de 
oir reelamaciones. .

\^fecidde Ça-mpos,'‘27 de enero de 1962. 
El ílcj^íde, Alfredo Collantes,

' 505-447

' - - VILLAESPER
Formada la matrícula de licencia 

fiscal del inipuesto industrial, iiara el 
año* 1982, queda, expuesta al público, 
en. la Secretaría de este Ayuntamien
to, , por di6z_ di as, para oir reclania- 

J^çiènês._^
Villaesper, 28 de enero' de 1982.— 

. El - alcalde, '’Eablo Pérez.
470-448

VILLALBA DE LOS ALCORES

Formada la matrícula industrial del 
impuesto de licencia fiscal para el ejercicio 
de 1962, se expone al público en la Secre
taría de éste Ayuntamiento, por el plazo 
de ocho días, con el fin de oir reclama- 
CiOI^S, é .

Villalba d^os Alcores, 24-de enero de 
1962. — EL alcalde,"Miguel Garefá.

■ 416-449

' y V'LLLALBARBÁ
Terminada la rectificación 

drón de’ habitan tos de este 
del pa- 

término
municipal, referente al 31 de diciem
bre de' 1961, queda ex^p-uesta al pú
blico, en la Secretaría de' este Ayun
tamiento, por espacio de quince días,, 
al objeto de oir reclamaciones.

El alcalde,' Gohzalo Pradejas.
■ t f 533-450

VIEL/ALAR SE LOS COMUNEROS
Terminada la rectificación . del pa

drón de habitan>tes de este termino 
municipal, con relación al 31 dç di
ciembre de .1961, qheda expuesta ál 
público, en la . Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, al objeto de oir, reclamaciones.

Villalar de los Comuneros, 30 de

552-451

- VILLAt^N DE CAMPES . '

Formada la matrícula de la. licencia fis
cal del impuesto industrial para el pre- 
.sente año, queda expuesta al públído en 
la Secretaría de este Ayuntamiento,por 

^jej^^^zp..djq.Jte?,día.s, para su examen y 
' presentación de reclamaciones.
! Villalón de Campós, 26 de enero de 
i 1962:---E1; alcaide,^Pascual Muñoz, 
« t 405- 452

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIA!
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